
MONFORTE DEL CID

1. RÉGIMEN JURÍDICO
 Estas subvenciones se regirán, en primera instancia, por lo establecido en la presente convocatoria, así
como en las bases de ejecución del presupuesto municipal de 2025, en la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de Monforte del Cid, publicada en el Boletín Oficial de Alicante Nº 57 de
fecha 25/03/2021; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (salvo en aquellos
aspectos en los que, por la especial naturaleza de las mismas no resulte aplicable), en el Reglamento
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Real
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, y en las restantes normas de derecho
administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

2. OBJETO
 El objeto de la presente convocatoria es la selección del cartel anunciador de Fiestas de Moros y
Cristianos de Monforte del Cid, anualidad 2025 y la concesión de un premio económico a su autor/a, así
como un segundo premio, mediante procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva a través de su tramitación ordinaria, en concordancia con los artículos 23 al 27
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. BENEFICIARIOS
 1.- Podrán participar en este concurso todas las personas mayores de 18 años que lo deseen con trabajos
de su propia creación e inéditos.
 2.- Los participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, según establece el artículo 24.7 del Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Monforte del Cid. [...]
 3.- No podrán participar en esta convocatoria las personas que tengan pendiente de justificación, fuera
de plazo, subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Monforte del Cid y sus organismos autónomos.

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS CARTELES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
 1.- La temática versará sobre cuestiones relacionadas con las fiestas de Moros y Cristianos de Monforte del
Cid. Incluirá además el siguiente lema:
FIESTAS DE MOROS Y CRISTIANOS. MONFORTE DEL CID. Del 5 al 9 de diciembre de 2025.
 2.- La composición del Cartel adoptará forma vertical y su formato será de 50 x 70 cm, sin márgenes. [...]
 3.- Para preservar la identidad del autor hasta el fallo de la Comisión de valoración, el cartel se presentará
sin firma. [...]
 4.- Criterios de valoración. Como se trata de la selección de una obra de carácter artístico, cuya única base
de juicio es el propio dibujo presentado, la Comisión deberá ponderar equilibradamente los criterios de
belleza de la imagen, dibujo, originalidad, y la temática solicitada relativa a las Fiestas de Moros y
Cristianos, anualidad 2025 en honor a la Purísima Concepción, patrona de Monforte del Cid.

5. FORMA, PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PUBLICIDAD DE LAS BASES
 1.- Las solicitudes se realizarán utilizando el modelo que figura como Anexo II de esta convocatoria. [...]
 2.- El texto íntegro de la convocatoria se encontrará a disposición de los interesados en la sede electrónica
[http://monfortedelcid.sedelectronica.es] y en la Página Web del Ayuntamiento de Monforte del Cid.
 3.- La publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante se llevará a cabo a
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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6. CUANTÍA DE LOS PREMIOS Y RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDAD
CARTEL GANADOR: 600 €
ACCESIT LOCAL: 300 €
 (No podrán recaer los dos premios en el mismo beneficiario/a).

7. CRÉDITO PRESUPUESTARIO
 La dotación presupuestaria total se cifra en 900 euros, correspondientes a la aplicación presupuestaria
3380 48000.

8. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA RESOLUCIÓN
Instrucción: técnico director del Museo Ibero Romano (IBERO).
Resolución: Junta de Gobierno Local.

9. COMISIÓN DE VALORACIÓN
 1.- La selección y concesión de los Premios del Concurso se realizará a propuesta de una Comisión de
valoración.
 2.- Esta Comisión levantará acta final con admitidos/rechazados, motivos y carteles ganadores.
 3.- Puede declarar desierto el concurso.
 4.- Los carteles premiados quedarán en propiedad del Ayuntamiento. Los no premiados podrán
retirarse del 9 al 31 de enero de 2026 en el Museo IBERO.
 5.- Fallo inapelable.
 6.- Participar implica aceptar las bases.

10. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
 Se notificará personalmente a los participantes. El cartel ganador será usado como cartel oficial. El
premio se abonará en cuenta bancaria tras cumplimentar Anexo I.

11. DERECHOS SOBRE LAS OBRAS
 El Ayuntamiento adquiere todos los derechos de propiedad y uso del cartel premiado, pudiendo
manipularlo para soportes publicitarios. El autor renuncia a derechos salvo los irrenunciables por ley.

12. RESPONSABILIDAD
 El Ayuntamiento no se hace responsable de deterioros por causas ajenas o fuerza mayor.

13. OTROS ASPECTOS
La participación supone aceptación de las bases.
La organización podrá introducir modificaciones necesarias.

14. RECURSOS CONTRA LA PRESENTE CONVOCATORIA
 Cabe recurso de reposición en un mes o recurso contencioso-administrativo en dos meses desde la
publicación en el BOP
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